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CSEDTA 
AN 

  

FAVOR DEL SEÑOR PAUL KEN SUGANARA ZAMBRANO= 
CUANTIA. US$ 240.90 

Fa lo cudad de Mara, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Manah, 
Republica del :cuador, hoy dia lunes dos de seprembre del año dos nul teve, anto mí   

Abogada ELSYE CEDESO MENENDEZ, Notaria Encargada de la Notaria Pública 
Cuan del Cumón Manto, mediante Acción de Personal No. ¡28.UP.CIM-IZOC, 
otorgada por la Darccción Provincia! del Conejo de la Judicatura de Manabi de fecha 
tetas de enero del dos mil doce, comparecon, por na parte, a señora Ingeniera 
ALEXANDRA AMFARITO GALLO MARTINEZ, casado. en su calidad de Gerente 
Ceneral de la compañía NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA, LTDA, 

egin cons del nombramiento que ea copia notariada adjunta, y por o1a, el señor 
PAUL KEN SUGAHARA ZAMBRANO, solleo, por sus penpies y personales 
cti torgames son mayores de dsd, ecuatoranos, domuciliados ca cota 

ci ¿ Mánta, ioncos y Jegelmente capaces para contratar y obligarso, a quienes de Es4 
EY de atom cto us desmentido 

  

     
  63 o esta Srila, me cntregen una munuta para que la eleve a pies 

testo sl que ss Setra Notaria: Enel pool de corras bt ÉS   



cargo sfrvase incorporar una de la que conste ua contro de imnsferenca de 

participaciones socuales de acuerdo con el siguiente tenor: CLAUSULA PRIMERA - 

COMPARECIENTES- Computecen, ctongan y sescriben el presente contrato: A) La 

Ingeniera ALEXANDRA AMPARITO GALLO MARTINEZ, en su calidad de 

¡ereone Cencral dela compañía NEGOCIOS INMOI 

  

ILAARIOS NEGOCORP CIA. 

LTDA, sogin consta dol nombramiento que cn copia notando adjunto, a quien se le 

vendrá en este contrato simplemente como lu parte “Codent”. y. por cra, B) Ef señor 

PAUL KEN SUGANAKA ZAMBRANO. por sis propios y personales derechos, a 

¿uren sho tendra semplemente como la prte"Cesionacia” ) os atorgantos son mayores 

de edad. de nocronalidad ecuntoriana y dedicados u actividades perticuares, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, quienes solicsan clevar a escrimura publica el texto 

de osta mina, en lo que consta de manera expresa su voluntad de celebrar por el 

presente acto como en efecto am lo hacen. un contrato de transferencia de 

partwrpactones sociales de conformidad con las pertinentes disposiciones legales y por 

el comemdo de lus siguentes estipulaciones» CLAUSULA  SEGUNDA= 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía EMPRESA DEL MAR CÍA. LTDA. se 

consuluyo ¡mediante csentura pública cciehrada en la Notaría Pnmera del Cantón 

>Mortesrist, cl slecinueve de mayo. de mil nocecientos sctete y cinco, inserta en el 

Regstro Mercantil del Camon Manta el cuco de agoso del mismo año de su 

vtorgamiento.- MOS.- La Junta General Extraordmaria y Umnersa! de socios de la 

compañía NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA. LIDA,, en sesión 

celebrada cl drccimueve de agosto del dos mil trece, cuya acta en copia certificada se 

agrega como documento habilitante, autorizó la cesión de la totalidad de las



(que amuanieno la misma en el capurl soctal de EMPRESA DIEL MAR.    s lavor del soñor PAUL, KEN SUGAHARA ZAMBRANO, facultando 6 

  su Cjorente General para celebrar el respectivo contrato de transferencia de   

paruespaciones + TRES De acuerdo el acta de focha diccmueve de agosto del dos ad 
  loco ue en copra cesulicada ambas se ¿ncespora al presente mstromento, lu Junta 

(General Pxtrsorómana Unwerssl de Socios de la compalía EMPRESA DEL MAR 

CLA LIDA. resolvió autorizar la cesión y transferencia de la totalidad del aporto que 

pases en el enpital social de esta empress la socia NEGOCIOS INMOBILIARIOS 

  

NEGOCORP CIA, LIDA., representado en doscientas cuarena (240) parnospaciones 

com valor de un dolss amcescano cada uns, eto es la sum total de doscientos cuarenta 

  

DUN100 dólares de los Pstados Tridos dle America TUSS210,00) a favor del señor 

PALL KEN SUGAMARA ZAMBRANO, sin liemtación nu reserea de mnguna else 

CLAUSULA TERCERA. OBIELO.- 2or los amecedentes exp   as so vara des 

lente VFGOCIOS INVOBILIARIOS NEGOCORP CIA LIDA., 

  

representada por su Getome General Engenvera ALEXANDRA AMPARITO.    
      

      

   

  

  

   

  

14 
¡bdicicies, con valor de un dolls amencano cada una, por a sus era 

  

loscientos 

cserema 0000 dos dí dos Estados Emos de Aonérina (LIS 240,00) se ral   

  

mo sesersa de pmpura mscureloza, 6 fica del PALL KEN SLG AMARA 

  

ZAMBRANO La ade     lo sransiorono.a de psruccpscronos sociales conl    



la cesión que hace el Codente de todos los decechos, acciones, drvdendos, unluides y 

  

bonaficios en general que se produjeren cm el fune y que Je corespordieren en su 
calidad de saca de EMPRESA DEL MAR CÍA 1TDA- CLAUSULA CUARTA 
PRECIO. precio por el cun s sfectin ln presente uasferensa de pornopaciones 
por comú siuerdo de las pares es de doscientos cusrente 00100 dólwes de los 
studos Lindos de Aménca (USS240,00), que corresponde al valor nominal de dichas 
pacuespeciones ems capta) social dela compañsa EMPRESA DEI, MAR CÍA. LTDA, 
'morto que par mayor valor real ha sido Lorrado por la parte Cestonaria a favor de la 

  

pare Cademe cn efec, as s   por tanta ¡enuncia actual e arovocubl 

formular reclamos de cualquier naturaleza, vocluso la acción por lesión: enonne, de 

  

prado, presente o de bro cn cora de la parte Cesconara, por Ót o por cualquier 
oro conectas CLALSULA QUINIA- CONOCIMIENTO DEL. ACTIVO Y 
PASIVO DE. LA COMPAÑIA. La parte Cesiomana. a través de 54 repesemamte 
legal, en vital del present imrumeno declara expresamente conocer el achvo. 
paso, brlnce general y estados de pérdidas y gnantsas ds ln compañía LMPILESA. 
PTI. MAR CÍA LIDA, por lo que no usos mada que objetar a cste respecto   

.- RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. Toda la información     CLAUSULA SEXI" 

y decsmentos relacionados con aquello que consúture el obyelo de esic conato,   

inclusive aguelios que mantumere el Cedeme en sa pocer relacionados con la compañía 

EMPRESA DEI-MAR CÍA 'TDA,, serán manten co absolut oscrvn y diseración, 

    sin que la muss pueda sor dulimdida, 19 entregados, 4 olía persona que no 504 

  eprescatmo lega: de la Cestorsas a pe e pr los 

  

e cesponder el y penas 

daños y peguIos que su vrmsion podría acarcar a la Cosromara, a terceros y/o a la



      

     IPRESA DEL MAR CÍA. LTDA, propiamente dicha» CLAUSULA 

  

ANULABILIDAD.- Las partes expresamente declaran que cualquier 

la o estipulación que fucro anulable y que pueda contener esto documento, no. 

afectará el resto de sus comenciones o estipulaciones, las mismas que quedarán en 

CLAUSULA OCTAVA- CONVENIO COMPLETO.- Las partes 

  

plena vigencia 

commuantes declaran que este comenio consi el acuerdo y entndimiemo 
«umpleto en relación con sa objeto y contenido, y por lo tanto reemplaza a cualquier 

otro acuerdo, entendimiento o declaraciones, que entre las partes se hubiere acordado. 

anteriormente » CLAUSULA NOVENA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes. 

acoptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener condiciones 

acordadas en beneficio de sus mutuos intereses- CLAUSULA DECIMA.- 

CONVENIO ARBITRAL. En caso de controversias surgidas por efecto o como. 

consscnca dela cltración del present comu y qu no puedan sr solucionados 
por las partes cn forma directe y amistosa, los contratantes renuncian al fuero y 

competen de ts jueces y sbunals comunes y 5 somoten en forma expr on 
procedimientos de mediación yo wbnraye adminisuado en derecho, a elección del 

demandante nr del Centro de Medicion y Aria ela Cámara de Comercio de 
Mark 4 cxya resolución desde a «e someten pues reconocen que la mima tendrá cl 
cartló cios de semencia cjraocada prado por aitidad de cosa Jugada 

El 
CERISULA UNDECIMA- ANOTACIÓN 

  

De la presente cesión de 

prcllplióes sous s ona nota al margen de coma públi 
de UEelopanta arte al respactivó protocolo, así comio tambi    

  

mserpción un 61 Registro Mercantil competente, y en el libro social



  

la misma compara, de todo lo cual queda comprometido a reauzar cl propio Cedemte.- 

CLAUSULA DUODECIMA- GASTOS. Todos 

  

mostos que ocasione el 

  

«torgumeno del presente mstrumento seran de cuenta de la parte interesada. Usted 
señora Notaria se servia agrega los demás pronunciamientos de estilo que aseguren la 
lena value de este stramento= Munuta Emmada por cl Ab. Jofre Macias Cabal, 
Matricula numero tres mu cuntocienos dieciocho del Colegio de Abogados de 
Mánab Hasta aqu la ma que los otorgantes, cn ln calidad en que comparecen, se 
alíanen y rafican en su conenido Íntegro, la nusma que junto con sus documentos 
"ubilanes queda elevada u esertura publica con todo cl valor legal - Leida esta 
semura a los olorgantes por mi la Notaria de principio u fi, en alía y clara voz, la 
prueben y Ñeran conmgo en unidad de acto. Doy fe- Y 

    

     

xs, ARA. SANDRA ASIPARITO GALLO MARUINEZ 
E ¡EGÓCORP CÍA LTDA. 

  

sa 

 



  

      NEGOCIOS INMOBILIARIO! 

NIE e JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA 
27 NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA LTDA.       

Ena Avonida Malecón y Call 19 de esla oudad de Menta, segundo piso del eciio El Nao, alos 
diecinueve días del mes de Agosto del año dos mil trece, sendo las 18+K0, se einen los socios 
de la compañía NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA. LTDA. Diige esta sesón la 
Gerente General de la compañía señora Ing Alexandra Gallo Martínez, por ausencia del funcionario 
llamada a presidtia y por acuerdo delos asistentes actua como Secreto ad:hos dela misma el 
Ab. Jofre Macias Cabal.- En este estado, por Secretaría se elabora la sta de los asistentes con 
derecho a vto de acuerdo al Libro de Socios y de Partoipaciones dela compañia. Al efecto, al señor 
Secretario procede a constatar que se encuentran presentes los siguentes socios 

  
Ús DE CONCURRENCIA     

SUSCRITO — PARTICIPACIONES 
Y PAGADO ¿ 

   

    

    EDO 
Mera Pis Zamrana. 

TOTAL 

Una vez constatado que exista el quórum legal y asttutaro permente, la señora Gerente General de 
la compañía NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA, LTDA. sola que por Secreraría se 
ponga en conocimiento de ios asistentes el asunto para cuyo conceimiento y resolución han 
¡ancamdo a esta sesón los socios de la misma. El señor Secretano da lectura al respectivo orden del 
día 

  

PUNTO UNICO: Auloriza la Trapsferencia de Participaciones Sociales que mantene Negocios 
"inmobiierios Negocorp Cia, Lida, en el capita soc dela compañla Empresa oel Mar Cia Ltda, 

¿8 favo: del señor Pau! Ken Sugahara Zambrano. 

  

     

Una dé Éenocido el asunto a tratar. los socios asistentes avepian as: hacerlo reunidos en foma 
unveisa de gontormdad con lo preceptuado por el Ar. 238 dela Ley de Compañias, procediendo al 
ansisis del £aso, Toman le palabra todos los socios de este empresa, quienes en su orden, 
coinciden exiexpresar su decisión y confomidad con que se proceda a ceder y transfer, a valor 
noxienl, la totalidad de las partiopaciones que posee NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP 
CIA LTDA, ln el capta soc de la compañía EMPRESA DEL MAR CIA. LTDA, a favor del señor 
Paui Ken Sagahara Zambrano. por lo que rrocionan el presenta pronunciamiento para que esta 
¿unta adopt las resoluciones que corespondan. Luego de las delberacones dl caso y tras anglzar 
la propuesta, esta Junta General deade por unanimudad adoptar las siguientes RESOLUCIONES ¿37 

       

 



EGOCORP CIA. LTDA 
€_<_— 

NEGOCIOS INMOBILIARIOS 
1. Aceptaria moción presentada y autorizar a transferencia dela totalidad de tas participaciones 

sociales que mantiene NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CÍA, LTDA, en el capital 
social de EMPRESA DEL MAR CIA, LTDA, a favor del señor Paul Ken Sugehara Zambrano, 

    

» 
2. Auoizas a la señora Gerente General de NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA. 

LTDA, celebre el respecivo contrato de transferencia de paricpaciones sociales, sole y 
obtenga las anotaciones y marginaciones que sean necesertas como consecuencia de lo 
aqui resuelto, de confomidd con la Ley. 

No habiendo ningún ato punto o asunto que tata, la señora Presidente concede un momento de 
receso para la redacción del acta corespondiente- Lina vez reinstiada la sesión, el señor Secretario 
da lectura al acta elaborada, la que es aprobara en su integridad por la Junta Genera, con lo que se 
declara concluida la presente sesión, fmanco para constancia los presentes en ela - FDO) Mariano 
Zambrano Vera, Socio - FDO) María Piar Zambrano Vera, Soca- FDO.) Alexandra Galo Martinez, 

Gorsnts General de la compañía. FDO) Ab. Joe Macias Cabal Secrotaro Ad Hoc de la Junta. 
  

  

CERTIFICO QUE EL TEXTO DE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL DEL ACTA DE 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA NEGOCIOS 
INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA LTDA, QUE REPOSA EN LOS LIBROS SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO NECESARIO. Manta, Agosto 19 del 2013



  

   

PRESA DEL MAR CIA. LTDA. 
MANTA-ECUADOR 

¡DA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
RESA DEL MAR CIA. LTDA. 

En Avenida 4 de Noviembre y Calle] 08 de esta cuidad de Manta, en las instalaciones 
donde funcionan la compañia, a los diecmueve día del mes de agosto del año dos mil 
ce, siendo las 13H00, se retnen los socios de la compañia EMPRESA DEL MAR. 
CIA. LTDA. Din exa sesión el señor Gerente General de la compañía Ing, Pau! Ken 
Sugalara Zambrano por ausencia del funcionano llamada a presidirla y pot acuerdo de 

los aststentes actúa como Secretario adioc de la misma el Señora Ing. Alexandra Gallo 
Marinez. ln este estado, por Secretaría se elabora la lista de los asistentes con derecho a 
voto de acuerdo ul Libro de Socios y de Parserpaciones de la compas. Al efecto, la 
señora Secretaria proosde a constatar que se encuentran presentes los siguentes socios: 
Negocios fumobillarius Negocoro Cia: Lula. Con 240 Participaciones, Sra: Rosano. 
Zambrano Zatobrano, con 160 Partucipaciones con un total de 400 porncspaciones. 
El soñor Presidente de esta sesón, una vez constarado que existe el quórum de 
instalación legal y estautario, dexlara abierta la presente sesión de Junta General. y pone: 
en conocimiento de los asistentes en sguiente oxden del día. PUNTO UNICO: 
Autorizar la transferencia de participaciones sociales que mantienen la compañía 
NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CÍA. LTDA,, en el capial social de la 
compañía EMPRESA DEL MAR CÍA. LTDA,, a tavor del señor Paul Ken Sugabara 
Zambrano, Una vez conocido el asunto a tarar, lo: socios asistentes aceptan así hacerlo 
reunidos en farma tmiversal de contormidad con lo prevepruado por el An, 238 de la 
Hey de Compuñuas, procediendo al análksis del caso. Toman la palabra todos los socios 
dle esta empresa, quienes en su orden, comciden en expresar su decisión y conformidad 
«om que se proceda a ceder y cramstrtr, a valor cioinival, la sonalidad de las 
participaciones que posee la compañía NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP. 
CIA LTDA, en el capita! social de la compañía EMPRESA DEI MAR CÍA. LTDA, 2 
favor del señcr Paul Ken Sugshara Zambrano. por lo que mocuman el presente 
promynciamento para que esta Junta adopte las resoluciones que correspundan: Luego. 
de ligdeliberaciones del ao y tra analizarla propuesta, esta Junta General decide por 
vob logar a nenes RESOLUCIONES 

  

  

  

Aceptar la moción presentada y autorizar la transferencia de la totalidad de las 
yjrrtrloraciones sociales que mantienen la compañía NEGOCIOS 

| INMOBILIARIOS MEGOCORP CIA. LTDA., cn el capta social de EMPRESA 
DEL MAR CIA. LIDA,,a for del sor Paul Ken Sumhara Zaml 

a] Falcorear al sor Getenne General de EMPRESA DEL MAR CIA; 
«ue juntamente, con el representante leal NEGOCIOS INC Se 
NEGOCORP CIA. LIDA, celebre e respectivo conuaro de Ueréncia e 
janicipaciones sociales, sohete y oltean as anoraciones y sigirigdómes que >; 

  

         

 



EMPRESA DEL MAR CIA. LTDA. 
MANTA-ECUADOR 

scan necesarias como consecuencia de lo aqui resuelto, de conformidad con la 
Ley 

  No habnendo ningún otro punto o asunto que tratar el señor Presdente de esta sesión. 
concede sm momento de receso para la redacción del act      correspondiente Una vez 
sciustalada la sesión, la señora Secterara da lecrura al acta elaborada, la que es aprobada 
en su muvgradad por la Juua Ceneral, con lo que se declara concluuda la presente sesún, 
Srmando gara consacia los presentes en ells. EDO) Rosario Zambrano Zambrano, 
Soria. FDO) Ken Sugahara Zambrano, Gerente General de la compañía. y FDO), 
Ingeniera Alexandra Gallo Martinez Gerente General de la compañia NEOC 
INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA. LTDA, + Secrerano Ad Hoc de la Juntas 

    
   

   

  CERTIFICO QUE El TEXTO DE LA PRESENTE ES IGUALA SL ORIGINAL DEL: 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA EMPRESA DEL MAR CIA. LTDA, QUE REPOSA EN LOS LIBROS 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO 
NECESARIO, Manta, Agosto 19 del 2013 

    

Alczandrs Gallo Martinez 
Secrstaio adios de la Junta 

 



      NEGOCIOS INMOBILIARIOS 

Maita, Sunio 11 del 2013 

de 54 comsideración: 

Pensga en su corocumento que la Junta General Extracednaria y Universal de Socios 
de la copan NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CÍA. LTDA, ca sesion 
«letras el da de hor tow a bnen eleggría en: calidad de: de esta 

press. gretiór que a desempeñara por el peroo estararano de DOS AÑOS a cuy 
ccr es presemae servirá de instruciento suficiente pera legítimas an personería 
ostras la cepresentación lega! y estracudiear le la compañía, ea forma 

  

    

     
  

Esso membramen ea ee pitido es 20 de diciembre del 2012 ¿nserito en el 
suiy Mereansl de Mante el 14 de Enero del 2013 bajo e. Na. 10 y del Repertano 

seneral No. 6%. por ía 

    

    

  2% delseres — atribuciones del Cerene General se encuentran: especióeados en los 
rico Decime Nave, Vigealmo Y «gosmo Primero 1 

  

      estate la compa ía 

a orpeñía NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCOR? CIA. LIDA. Be consuturo 
medtarte esentues publica auterzada sor cl scbs» Motarto Custo del Cantón Manta 

7 na Zamorano vinces, el 28 de subo del 2005 — debidamente Diecrta en o 
Keystro Mercantí del Manta el 0 de ceonepre del mismo año de 4y aora 
Dgo e nr y arta am 9) Repertomo seneral + 8 

  

  

  

          

acc: ratotad 
os 

Eta, Once os   



«.Registro Mercantil de Manta 
  
  

A 
REGISERO MERCANTIL OSL CANTÓN MANTA 

BAZÓN DE INSCRIPCION NOMPRAMIENTO 
          

Lo ION DE MSCRIPCÓN DEL NOMBRAMIENTO 16 

    

AECOGIDRA ANA 

sp gon      
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ECHA On EN: ANT 4 20 DAGA DE MS DO UNO O AS 

103 GANE CORRES PUArO o 
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Estas Anas estáy 
  AS POR q, an Hue Coen nenes. 9 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE FR Fl PROTOCOLO 

AMI CABGO, AL QUE RIE REMITO A PETICION DE PARTE 

INTERESADA, CONFIERO 150: PRIMER TESTIMOMO, ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE SU OLORGAMIENTO.- CODIGO NUMERICO 

> Ox Meg   1013 13 00.01.851   

hai ade, 
    AED 

pe Notas Publica Aouarla! 

; tanta. Beuador      
agon 1) ROT 

DOCÍÓR +ÁLuE RAFAEL VILLAVICENCIO VELEZ, NOTARIO PUBLICO 
PRIMERO DEL CANTON MONTECRISTI. DOY FE. OUE AL MARGEN 

CRITURA MATRIZ NUMERO (042) DE FECHA I9DEMAYO 
0 1915 DE CONSFITUCION DE LA COMPAÑÍA = EMPRESA DEL 

MAR COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA". CONSTA UNA RAZON 
DICE. Que con fecha 62 de Sepmnembro del 2013, en a Nota Chama del Cantón 

xa. ate lo Notana Encargado, señora Abosada Plsye Cideño Menéndez. se celebro 
la Fecrítra de TRANSPERENCIA DE PARTICIPACTONES SOCIALES DE La 
COMPAÑIA EMPRESA DEL MAR CTA. LTDA, que oforga 
ALEXANDRA GALLO MARTINEZ, en su cuidad de GTRENTE GIVE 
Compañia NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA. LTD] 
señor PAUL KEN SUGAMARA ZAMBRANO MOP 
SEPTIEMBRE DER Z013-DQA FE El NOTARIO.» 

E 

  

  

      

     

       

    

Tagemera. 
AY de la 

  

   

 



  

    
    
    

Registro Mercantil de Manta 

TRÁMITE NÓMERO: 3948 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA. 
RAZÓN DE IN: 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO OLIALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, HAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMADA 
NUMERO DEREPERTORIO: 260 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: + 18/10/2013 

  

  

  

  

  

    

  

  

NÚMERO DE INSCPCIÓN= 20 
REGISTRO: 2D O BRO DECESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2_DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres 7 | Camónde Taldaden que — [Estado cu 

Domicilio. comparece 
E anta CEDENTE No Aplica 

INMOBILIARIOS. 
NEGOCORP CIA. ; 

TaO5SR TAS SUGAÑARA an CESIONANO EJE 
ZAVIBRANO PAUL 
Ken           

  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

  

POETA ES OE E reSPONSABILIDAD LMTADA, 
FECHA EscRIrURA O apo 
NOTARA: 0 NOTARIA CUARTA 

  

  NOMBRE DELNOTAMO: O 06 ee CONO MENE 
[[SANTÓN: 02 o EDO] MANTA, 
[nome DETACOMPANÍA 07 EMPRESA DEMANA OA : 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 1220] MANTA 2, 
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A._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: a 
Capi var am ] 

[Evan 20050 E 

5. DATOS ADICIONALES: ' 
[rosca d 
  

CORIDITR PNMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE BAZÓN, LA] 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
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